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del Decreto de 17 de junio anterior.—Página 3937

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Orden de 1 de julio de 1939 nombrando Juez Ins

tructor del personal de Cuerpos Especiales a don 
Alberto López-Illana y Avilés—Página 3937.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
E J E R C I T O  

Ascensos.—Orden de 13 de julio de 193& confiriendo 
el empleo que se señala al Teniente Coronel de 
Infantería D. Luis Vara López de la Llave y otros 
Jefes y Oficiales.—Páginas 3937 y 3938.
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rez y varios Oficiales.—Página 3938.

Otra de 11 de julio de 1939 id. el empleo Inmediato 
superior al Teniente de - Infantería D. Vicente 
Gabarda Arcén y un Alférez.—Página 3938. 

ptra de 15 de julio de 1939 ratificando el ascenso 
aí empleo de Alférez de Infantería y confiriendo 
el de Teniente a D. Emilio González Eguía.—Pági- 
na 3938.

Otra de 11 de Julio de 1939 confiriendo el empleo 
inmediato superior al Alférez de Infantería, don 
Matiás Más Perelló y otro.—Página 3938.

^tra de 15 de julio de 1939 id. id. al Alférez de In
fantería D. Tomás Requiel Iniesta y otro—Fágl- 

v na 3938.
°tra  de 15 de julio de 1939 id. id. al Brigada de 

Infantería D. Vicente Caro Luis y otro.—Páginas 
3938 y 3939.

Otra de 13 de julio de 1939 id. id. al Teniente Coro
nel de Caballería D. Santiago Egui Irlzar y w - 
rios Oficiales.—Página 3939 t 

Otra de 13 de julio de 1939 Id. id. al Alférez de Ca
ballería D, Elíseo Piñón Hernández y otros.—Pá
gina 3939.

Otra d* 13 de julio de 1939 id. id. al Alférez de Ca
ballería D. Elias. Cañas Sobrevidas.—Páginá 3939. 

Otra de 8 de julio de 1939 id. el empleo de Coronel 
al Comandante de Artillería D. Juan Serón Rolan- 
di, y ascendiendo a los empleos inmediatos a

otros Oficiales del mismo Arma.—Página 3939.
Otra de 15 de julio de 1939 id. el empleo inmediato 

al Alférez de Artillería D. Juan López Buendía y 
otro.—Página 3939.

Otra de 11 de julio de 1939 promoviendo al empleo 
superior inmediato al Ahférez del Arma de Inge- 

’ nieros D. Eusebio Fernández Gómez.—Página 3939.
Otra de 15 de julio de 1939 confiriendo el empleo in

mediato superior al Teniente Coronel de Inten
dencia D. Antonio Reus y Gilí de Albornoz, otro 
Jefe y varios Oficiales y Suboficiales.—Página 3940.

Otra de 11 de julio .de 1939 ascendiendo al empleo 
superior al Teniente Coronel de la Guardia Ci- 
vi/11 D. Pedro Oerdá Ramis.—Página 3940.

Otra, de 15 de julio de 1939 ascendiendo al Teniente 
de Carabineros D. José Salguero Clemente.—Pá
gina 3940.

Benemérito Cuerpo de Mutilados (Ascensos).—Or
den de 11 de julio de 1939 concediendo el ascenso 
al empleo dé Comandante al Capitán del antiguo 
Cuerpo de * Inválidos D. Bernardo Cilleruelo Iz
quierdo y otros.-—Página 3940.

Libertad condicional.—Orden de 13 de ju lio de 1939 
concediendo la libertad condicional a Mariano Pu- 
chol Capilla y otros—Páginas 3940 y 3941.

Rectificaciones.—Orden de 14 de julio de 1939 recti
ficando la de 26 de noviembre de 1987 (B. O. nú
mero 404) en el sentido que se indica.—Página 3941.

Reingreso en la situación de actividad.—Orden de 17; 
de julio de 1939 reintegrando a la situación de ac
tividad al Comandante de Infantería, retirado, don 
Mario Quintas Galiana y un Capitán.—Página 3941.

Otra de 12 de julio de 1939 id. al id. D. Eduardo La
gar de Aráimburu, otro Jefe y varios Oficiales.— 
Página 3941.

Otra de 11 de Julio de 1939 id. al Teniente de In
fantería, retirado, D. Alberto Valls.—Página 3941.

Otra de 15 de julio de 1939 reintegrando a la situa
ción de actividad y señalando el empleo y puesto 
que han de ocupar en sus respectivas escalas el 
Capitán de Caballería D. Joaquín Zamora y otros 
oficiales.-^Página 3941

Otra de 16 dé julio de 1939 id. id. al Suboficial de 
Caballería D. Juan Badillo Sánchez.—Página 3942.

Otra de 13 de julio de 1939 id. id. al Coronel de Ar
tillería D. Félix Bertrán de Lis y Ba-Lderrábanos 
y otros Jefes y Oficiales de dicha Arma.—Pág. 3942,



P á g i n a   3 9 3 6 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 0  j u l i o   1 9 3 9

Otra de 13 de :'uiio de 1939 id. id. al Suboficial de 
• Artillería D José Diez Sáiz y dos Sargentos de 
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' genieros D Luis G allego G arcía.— Página 3942. 
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d e : del personal que se cita —Página 3;945.'

Otr<v de 15 de ju d o  de 1939 id. la de ascenso de 6 del 
actual (B. O. núm. 190).— Página 3945.
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GO B I E R N O  DE LA NACI ON
MINISTERIO DE H A 

CIENDA
O R D E N  de 17 de julio de 1939 

dictando las normas de carác
ter transitorio exigidas por el 
articvlo quintó del Decreto de 
17 de junio anterior.
limos. Sres.k El Decreto de 17 

de junio pasado, que dispuso la 
admisión, en pago de las liqui
daciones practicadas por la C o n
tribución excepcional que grava 
los beneficios extraordinarios ob
tenidos por consecuencia de ¡a 
guerra, de determinados créditos 
que contra el E stado 'tengan d i 
rectamente los contribuyentes, es 
aplicable, según su articulo 5 .2 'y 
mediante las medidas de carácter 
transitorio que este Departam en
to-dicte, a las liquidaciones gira* 
das con antelación y pendientes 
de pago, aun en los casos en que 
el plazo del ingreso voluntario 
hubiere expirado*

En su virtud, este Ministerio, 
a fin de dar efectividad al expre
sado precepto, se ha servido dis
poner: . v

12 Las liquidaciones giradas 
por la Contribución excepcional 
de referencia, cuyo período v o 
luntario de ingreso hubiese ven
cido en 25 de junio último—fe
cha de la promulgación del ci
tado Decreto de 17 del mismo 
mes—, se considerarán en perío
do voluntario si se presentan en 
llfs Intervenciones de Hacienda 
antes del díá 15 de agosto p ró 
ximo» las certificaciones de débi
tos, debidamente .endosadas, en la 
forma que determina el artícu
lo 2.2 del invocado Decreto, pa 
ra su cesión ''al Estado en pago, 
de dicha Contribución, y 

2.2 Si ^las Intervenciones de 
Hacienda hubieren expedido las 
certificaciones de descubierto por 
las. liquidaciones a que se refiere 
el número anterior para su cobro 
por la< vía ejecutiva, y las Teso
rerías decretado el único grado de 
apremio, se suspenderá el proce

dimiento en el estado en que se 
encuentren las actuaciones, sin 
recargo alguno para el contribu
yente.

Lo digo a VV. II* para su co
nocimiento y efectos oportunos 

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Burgos, 17 de julio de 1939 — 
Año de la Victoria.

- AMADO
Señores Jefes de los Servicios N a 

cionales de Intervención y del 
Tesoro-

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

O R D E N  de 1 de julio de 1939 
nombrando Juez Instructor del 
Personal de Cuerpos Especiales 
a don Alberto López lllana y  
Avilés. % •
Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta 

el estado de salud del Ayudante 
die Obras Públicas don Alfonso 
Dastis Pérez Instructor de expe
dientes d¡e depuración del perso
nal del Cuerpo a que pertenece, 
en diferentes provincias, este M i
nisterio ha tenido a bien disponer 
le sustituya e*n la citada misión el 
funcionario del mismo Cuerpo 
don Alberto López-Illana y Avi
lés.

Lo digo a. V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. mu-chos 
años.

Madrid, 1 de julio de 1939.— 
Año de la* Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF
Sr. Subsecretario de este D eparta- 

mento.

MINISTERIO DE D E - F E N S A N A C I O N A L  
E j é r c i t o

Ascensos
O R D E N  de 13 de julio de 1939 

confiriendo el empleo que se se- 
ñála al Teniente Coronel de In 
fantería D. Luis Vata López  
de la Llave y  otros Jefes y  Oficiales. , %
En virtud de lo-dispuesto po r  

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo que se señala, con la an
tigüedad que se expresa y puesto 
en la .Escala que también se in-, 
dica, a los Jefes y Oficiales de In
fantería que figuran a continuación: •

Teniente Coronel D. Luis~Va- 
ra López de la Llave, a Coronel’; 

"con antigüedad dé 16 de diciem
bre de 1936,- a continuación de 
don Joaquín Peris Vargars.

Idem D. Marcos Navarro Ló
pez, a Coronel, con ídem de 18 
de marzo de 1938, a continuación 
de D. Luis x\rrizabalaga Gallego/ 

Idem D. Alberto Luco Ruiz, a 
Coronel, con ídem de 8 de ju 
lio de 1938, a continuación dé 
don. José Rodríguez Abella.

Idem D .  Julián Paredes y G a r 
cía-Celada, a Coronel, con ídem 
de 22 de febrero de 1939, a con
tinuación de D. Rogelio Gorgojo 
Lezcano.

Caprtán D. Angel Oses Armes- 
to, a Comandante, con ídem de 22 
de octubre de 1936, a continua
ción de D. Francisco Ortiz .Mar- 
gariña.

Idem D. José Rodríguez Bes- 
cansa, a Comandante, con ídem 
de 22 de octubre de 1936, a con
tinuación de D. L u i s  Méndez 
Martínez. <Idem D. Eñriq-ue Lores Hu- 
galde, a Comandante, con ídem 
de 22 de octubre de 1936, a continuación, de D. Francisco López 
Martínez. v

Idem D. Aniceto Ramos, y 
i Charco-Villaseñor, a Comandan- 
I te. con ídem de 22* de octu b re dfe
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1956, a continuación de D. Luis 
Fernández-Castañeda Cánovas.

Teniente D. Garios A lvarez 
Griñón, a Capitán, con ídem de 
22 de octubre de 1936, á conti
nuación de D. Miguel Ruiz Pa- 
lcmo.

Idem D. Pedro ¿Mulet- Nicolau, 
a Capitán, con ídem de 22 dé 
octubre de 1936, a continuación 
de D. Carlos Alvarez Griñón.

Idem D. Ignacio Crespo del 
Castillo. a Capitán, con ídem de 
10 de diciembre de 1936, a con
tinuación de D. José Sánchez 
V argas .

ídem D. Senén Ramírez Fi- 
, gueroa, a Capitán, con ídem de 
10 de diciembre de 1936, a con
tinuación dé D. Antonio García 
de Dueñas.

Idem D. Afanasio  Sáinz de la 
Torre León, a Capitán, con ídem 
de 10 de diciembre de 1936, a 
continuación de D. Eduardo G a r 
cía Usele ti.

Id-em D. José García  Serrano, 
a Capitán, con ídem - de 24 de 
enero de 1937, a continuación’ de 
don Bienvenido Martín Fariña.

Idem D. Ramón Pando C a b a 
llero, a Capitán, con ídem d'e 20 
de ma.rzo de 1937,- a continuación 
de D. Enrique Veiázquez Ortega

Idem D. Fliginio Hernando C le
mente, a Capitán, con ídem de 26 
de marzo de 1937, a continuación 
de D. A ntonio Olmo Díaz.

Alférez D . Eusebio Pérez C h a 
morro, a Teniente, con ídem de 
22 de septiembre de 1936, a con
tinuación de D. Miguel Reguero 
García.

Burgos, 13 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA

O R D E N  de' 15 de julio de ¡959  
confiriendo el empleo que se *se- 
ñala al Teniente Coronel de In 
fantería D . V aleriano F u ru n m 
darena Pérez y varios Oficiales.

En virtud de lo dispuesto por 
-S. E. el Generalísimo de los E jér

citos Nacionales,  se confiere el 
empleo que se señala, con la an
tigüedad que se expresa y puesto 
en la Escala que también se in
dica, al Jefe v~ Oficiales de In
fantería. que figuran a continua
ción:

Teniente Coronel D . V a l e r i a z

no Furundarena Pérez, a C o ro 
nel, con antigüedad de 20 de m ar
zo de 1937, a continuación de don 
Isidro Cerd-eño Gurich.

Teniente D. José Peña Ruiz, a 
Capitán, con ídem de 22 de oc
tubre de 1936/ a continuación de 
don José Q u esada  Martínez.

Idem D. Higinio ¿Moreno Nú- 
ñez, a Capitán, con ídem de 26 
de marzo de 1937, a continua
ción de D. José  Alonso Pena.

Alférez D. Bonifacio Santam a
ría del Brío, a Teniente, con ídem 
d'e 22 de septiembre de 1936, a 
continuación de D. Arturo D o 
mingo Rodríguez.

Burgos. 15 de Ju l io  dc 1939.— 
Año de la Victoria; DAVILA *

O R D E N  de 11 de julio de 1959 
confiriendo el em pico„ inm edia
to superior al Teniente de In 
fan tería D . ,V icente ~G abarda  
A rcón y un Alférez-

En virtud de lo dispuesto por 
Sf E. el Generalísimo de l ° s E í^r- 

citos N acionales,  s>e confiere el 
empleo inmediato con la antigüe
dad de 20 de* marzo de 1937 y 22 
d'e septiembre de 1936, respecti
vamente, al Teniente de Infante
ría D. Vicente G a b ard a  Arcón y 
al Alférez dé la misma D . Juan  
Benimeii • Roig, colocándose en el 
Escalafón del A rm a a continua
ción d'e D. Víctor Saracíbar Ba- 
zán el primero, y a continuación 
de D. Pedro Díaz Sánchez e! se- 
gundp.

Burgos, 11 de julio de 1939.— 
A ño de la Victoria. DAVILA.

O R D E N  de 15 de julio de 1959 
ratificando el ascenso al em pleo 
de A lférez de Infantería y con- 

- fíriendo e l de Teniente k don 
Em ilio G onzález E gida .

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo d'e los E jér
citos N acionales y con arreglo a 
lo que prescribe la Orden de 13 
de diciembre último (B. O. nú
mero 420), se ratifica eí ascenso al 
emioleo de^Alférez que se le con
cedió como comjorendido. en el 
Decreto número 50; y por reunir 
las  condiciones que señala la Ley 
de 14 de marzo de 1934 (C .  L. nú
mero 136), se declara aP*ó Para

e[ ascenso y se confiere el em
pleo de Teniente, con antigüedad 
de 18 de agosto de 1937, al A l
férez de Infantería D. Emilio 
González Eguía.

 ̂ Burgos, 15 de julio de 1959.— 
Año de la Victoria. - DAVILA

O R D E N  de 11 de julio de 1959 
confiriendo e l em pleo inm edia
to superior al A lférez de In 
fantería D . M atías M ás P e rd ió  
y otro.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los E jér
citos N acionales y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de .marzo de 1934 (C .  L. n ú * ,  
mero 136), se declara aptos para  
el ascenso y se confiere el em
pleo inmediato con antigüedad de 
8 de enero y 20 de marzo., de 
1938, respectivamente, a los A l 
féreces de Infantería D. M atías 
M ás  Pe relió y D. Antonio Pérez 
N úñez. >-

Burgos. 11 d e julio de 1939.— 
A ño de la Victoria. DAVILA

O R D E N  de 15 de ju lio  de 1959 
confiriendo el em pleo inm edia
to superior al A lférez de In 
fantería D . T o m á s  R equiel 
ln iesta y  otro.
En virtud de lo dispuesto por 

S / E .  el Generalísimo de los E jér
citos N acionales  y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C .  L. nú
mero 136), se declara aptos para 
el ascenso y se confiere el empleo 
inmediato con -antigüedad  de 8 
de enero y 20 de marzo de 1937, 
respectivamente, a los Alféreces 
de Infantería D. T om ás Requiei 
lniesta y D. Luis^ Alvarez Colo- 
mer.

_Burgos, 15 de julio d*e 1939.— 
Año de la Victoria. - DAVILA
O R D E N  de 15 de ju lio  de 1959 

confiriendo el em pleo inm edia
to superior a l B rigad a  \de Jn- 
fan tería D . V icente C aro  L u is  
y otro.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E / e l  Generalísimo de los E jér
citos Nacionales,  se concede ti  
empleo de Alférez de Infantería
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con la antigüedad de 20 de m ar
zo de 1937 á ios Brigadas de la 
jpropia Arma D. Vicente Garó 
Luis y D. Zacarías Fernández Ro
dríguez, colocándose en el Esca
lafón de su nuevo empleo A con
tinuación de D. M oisés Tejada 
•Diez el primero, y de D. A nto
nio Pérez Núñez el segundo.

Burgos, 15 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. DAVILA
O R D EN  de 13 de julio de 1939 

confiriendo el empleo inmedia
to superior al Teniente Coro
nel de Caballería D . Santiago  
Egui Irizar y varios Oficiales.
En virtud de lo dispuesto por 

5. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales, se confiere el 
¡empleo inmediato superior, con 
la antigüedad que se expresa y 
puesto en la Escala-que también 
se. indica, al Jefe y Oficiales de 
Caballería que figuran a conti
nuación:

Teniente Coronel D . Santiago 
Egui Irizar. con antigüedad de 
22 de febrero de 1939, a conti
nuación de D. Arsenio Martínez 
de Campos y de la Viesca.

Capitán D. Pedro Santamaría 
Iracheta, con ídem de 22 de oc
tubre, de 1936, a continuación de 
don Ignacio d;e Inza de ja Puente.

Alférez D. M atías Vicente Tu- 
rrión, con ídem de 5 de diciem
bre de 1936, a - continuación de 
don G aspar D íaz Hernández.

Idem D. Fulgencio Ramírez 
Parros, con ídem de 5 de diciem
bre de 1936, a continuación de 
don M atías Vicente Turrión.

Burgos, 13 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. DAVILA
O R D EN  de 13 de julio de 1939 

confiriendo el empleo inmediam 
to superior W Alférez tle Ca-, 
ballería D . Elíseo Piñón Her~ 
nández y otros.
En . virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos' Nacionales y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de maizo de 1934 (C . L. nú
mero 136), se declara aptos para 

ascenso y se confiere el em
pleo de Teniente con antigüedad 
^  8 de enero,de 1938 a los A lfé

reces de Caballería D. Elíseo Pi
ñón Hernández, D. José Santos 
Martínez y D. Valentín Rodrí- 

. guez Pardo.
Burgos, 13 de juiio de 1939.— 

Año de la Victoria: DAVILA

O R D E N  de 13 de julio de 1939 
confiriendo el empleo inmedia
to superior al Alférez de C a - 
ballería D . E lias Cañas Sobre- 
villas.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C . L. nú
mero 136). se declara apto para 
e{ ascenso y se confiere el empleo 
de Teniente con antigüedad de 8 
de enero de 1938 al Alférez de 
Caballería del Regimiento Farne- 
sio número 10, D. Elias Cañas 
Sobrevidas, el cual continuará len 
su actual .destino.

Burgos' 13 de julio de 1939.— 
Año de la'. Victoria. DAVILA

O R D E N  de 8 de julio de 1939 
confiriendo el empleo de Coro
nel al Comandante de A rtillem 
j í a  D . Juan  Serón Rolandi y 
ascendiendo a los empleos in
mediatos a otros Oficiales del 
mismo Arma.
En virtud de lo .dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo que se señala ab Jefe y 
Oficiales de Artillería que figu
ran a continuación:

Comandante D . Juan Serón R o
landi, a Coronel, con antigüedad 
de 19 de marzo d'e 1939.

Capitán D. Manuel R o m e o  
Octavio, a Comandante, con ídem 

"de 22 de octubre de 1936.
ídem D. José Gálvez Dicenta, 

a Comandante, con ídem de 20 
de marzo de 1937..

Idem D. Rafael Alvarez Loño, 
a Comandante, con íde>m de 18 
de marzo de 1938.

Idem D. Alberto, U rnizA L ó
pez. a Comandante, con ídem de 
23 de enero de 1939.

Teniente D. José Graña Ma- 
ceiras, a Capitán, r.nn ídem de 16 
de diciembre de 1936.
. Idem D. Angel España Gómez,

a Capitán, con ídem de 20 de 
marzo de 1937.

Idem D. Casimiro Escala Ro? 
ca, a Capitán, con ídem de 20 de 
marzo de 1937.

Idem D. Rafael Núñez Fagoa- 
ga, a Capitán, con ídem de 20 de 
marzo de 1937.

Idem D. Carlos Sebastián Lie" 
gat, a Capitán, con ídem de 20 
de marzo de 1937.

Idem D. Enrique Laraña Le- 
guina, a Capitán, con ídem de 20 
de marzo de 1937. •

Idem D. Eduardo Butler Pas" 
tor, a Capitán, con. ídem de 20 
de marzo de 1937.

Idem D. Julio Salcedo Ortega», 
A Capitán, con ídem de 26 de 
marzo d¡e 1937.

Burgos, 8 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. DAVILA

O R D E N  de 15 de julio de 1939 
- confiriendo t í  empleo inmedia

to al Alférez de Artillería don  
Juan López Buendía y ‘otro.

En virtud de lo dispuesto por 
S E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se asciende al' 
empleo inmediato con antigüedad 
de 18 de agosto de 1937 a los Al- ’ 
féreces de dicha A rm a D . Juan 
López BueñdÜa y D. Francisco 
Fernández Alpiste:

Burgos, 15 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. DAVILA

O R D E N  de 11 de julio de 1939 
promoviendo al empleo supe- 
rior inmediato al A lférez del 
Arma de Ingenieros D. Euse- 
bio Fernández Gómez.
En virtud de lo dispuesto por 

S E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se asciende ai 
empleo superior inmediato al Al
férez dei Arma de Ingenieros don 
Eusebio Fernández Gómez con 
antigüedad de 22 de septiembre 
de 1936, surtiendo efectos admi
nistrativos a partir del primero de 
julio actual.

Burgos. 11 de julio, do 1939.— . 
Año de la Victoria. DAVILA
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O R D E N  de 15 de julio de 1939 
c onfiriendo el em pleo inmedia
to superior al  Teniente C oro 
nel de Intendencia D. A ntonio  
Reus y  G ill de A lbornoz , otro 
Jefe y  varios Oficiales y  Sub
oficiales.

En virtud de lo dispuesto oor 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionaies, se confiere el 
empleo que. s$ indica, con la an
tigüedad y puesto en la Escala 
que se expresa, a los Jefes, Ofi
ciales y Suboficiales de Intenden
cia que a continuación se rela
cionan:

Teniente Coronel D. Antonio 
Reus y Gilí de Albornoz, p C o 
ronel, con antigüedad de 18 de 
marzo de 1937. a continuación de 
don Marcelo González Gómez.

Otro D. Lázaro González Mar
tin, a Coronel, con antigüedad de 
8 de julio de 1937, delante de 
don Julián, de Grado Cerezo.

Ga,pitán D. Eutiquiano Escu
dero Herrero,.P Comandante, con 
antigüedad de 22 de octubre de 
1936, delante de D. Jesús Ruiz 
H ernández ..

Teniente D. Miguel de la Pe
ña Granizo, a Capitán, con an
tigüedad de 22 de octubre de 
1936. a continuación de D. Fran
cisco Allcón de C astro/

Otro D. Augusto López L ó 
pez, a Capitán, con antigüedad 
de 10 de . diciembre de 1936-, a 
continuación de D. Ramón Aenlle 
García.

Otro D. José Juan Riera, a Ca
pitán.. con antigüedad de • 10 de 
diciembre de 1936. a continuación 
de D. Antonio Romero Fernán
dez.

Otro D. Carlos Maestre Sán- 
chez-Neyra, a Capitán, con an
tigüedad de 9 de octubre de 1937, 
a continuación de D. Julio' Con- 
treras Pozas.

Otro D. Julián Sánchez A ran- 
güena, a Capitán, con antigüedad 
de 9 de octubre de 1937, a conti
nuación de D. Francisco Barrio- 
canal Rueda.

Otro D. Félix M onje Pérez, a 
Capitán, con antigüedad de 9 de 
octubre de 1937. a continuación 
de D. Eduardo Camino Barreiro.

Brigada D. José Oliver M oli
na, * Teniente, con antigüedad de 
18 de agosto de 1937, a continua
ción. de D. Rafael Muñoz López.

Sargento D. Luis P. Relinchón 
Belinchón, a Teniente, con anti
güedad de 20 de marzo de 1938 ? 
continuación de don A n t o n i o  
Fernández Benítez.

Otro don José Casado Lancha
res, a Alférez, con antigüedad de 
18 de agosto de 1938, a continua
ción de don Federico Palacín Lá
zaro. '

Otro don Juan Sánchez Simón, 
á Alférez, con antigüedad de 18 
de agosto de 1938. a continuación 
de don Quiterio Martin de la Hi. 
güera.

Cabo don Pascual Chavarrías 
Asensio, a Brigada, asignándose
le la antigüedad de 18 de agos*0 
de 1936 en el empleo de - Sargen
to y la de 20 de marzo de 1937 en 
el de Brigada que Se le confiere, 
a continuación de don Antonio 
Holgado Herrero.

Burgos, 15 de julio de 1939.— 
A no de la Victoria. DAVILA

O R D E N  de 11 de julio de 1939 
ascendiendo al em pleo superior  
al Teniente C oronel de la G uar
dia Civil don Pedro Cerda Ra
mis.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo d e los Ejér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo i ame dilato, con la ..anti
güedad de 12 de febrero de 1938, 
al Teniente Coronel de la G uar
dia Civil don Pedro Cerdá Ra- 
mi5,< colocándose en la escala de 
su nuevo empleo a continuación 
de don Jaime Obrador Casano- 
vas.

Burgos, 11 de julio dé 1939.— 
A ño de la Victoria. ' DAVILA

O R D E N  de 15 de julio de 1939 
ascendiendo al Teniente de Ca
rabineros don J o s é  Salguero 
Clem ente.

En virtud de lo  dispuesto por 
S. E. el Generaiisiimó de los Ejér. 
cito9 Nacionales, se confiere el 
empíleo superior inmediato, con 
antigüedad de 15 de junio últi
mo, al Teniente de Carabineros 
don Tosé Salguero Clemente, de
biendo ser colocado en el escala
fón entre los Capitanes don Luis 
Ramos Díaz de Vila y don Luis 
M ont Chueca.

Burgos, 15 de julio de 1939.- 
A ño  de la Victoria.

DAVILA
Benemérito Cuerpo de Mutilados 

Ascensos
O R D E N  de 11 de julio de 1939 

concediendo el ascenso al em
pleo de Comandante al Capi
tán del antiguo C uerpo de In
válidos don Bernardo Cillerue
lo Izquierdo y  otros.

A propuesta del General Jefe 
de la Dirección de Mutilados, v 
por reunir las condiciones que 
determina el articulo tercero del 
vigente Reglamento del antiguo 
C u erpo de Inválidos Militares, de 
5 de abril de 1933 (C . L. número 
159), se concede el ascenso al em
ole o inmediato a los Oficiales re
lacionados a continuación, con ia 
antigüedad que a cada uno se le 
señala:

Capitán d o n  Bernardo Gilíe
melo Izquierdo, a Comandante, 
con antigüedad de 25 de agosto 
de 1936; ‘

Idem don Rufino Vela B1 isco, 
a Comandante, con antigüedad de 
8 de juho de 1937.

Teniente don Agustín G onzá
lez de Diego, p Capitán, con an
tigüedad de 5 de marzo último.

Burgos, 11 de julio de 1-939.— 
A ño  de ja Victoria. DAVILA

Libertad condicional
O R D E N  de 13 de julio de 1939 

concediendo la libertad condi
cional a M ariano Puchol Capi
lla y  otros.

Vistos los expedientes dp liber
tad condicional remitidos p")r el 
General J e f e  Superior de ias 
Fuerzas Militares de Marruecos 
en favor de los penados por la 
Jurisdicción de Guerra Mariano 
Puchol Capilla, condenado i u  
pena de tres años de prisión me 
ñor por el delito de injurias a* 
Ejército; Manuel Galán Rui/, 
condenado a la pena de un año, 
ocho meses y  veintiún días de 
presidio menor por el delito de 
robo, y Julio Isa Bueno, conde
nado a la, de cuatro años de pri
sión militar correccional por el 
delito . de deserción simple; en
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considera ;:ór. a hallarse comprcn- 
idi-dos err i as di spos ic iones  legales 
vigentes, hab iéndose  observado 
Jos requisitos señalados en el ar
ticulo 101 del Código Penal, y de 
conformidad cor. io dictaminado 
por la Sección de Justicia de este 
Ministerio, he resuelto xonceder- 
les la libertad condicional, que 
será efectiva desde el día en que 
hayan cumplido ¡a parte precep
tuada de su condena.

Burgos, 15 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

D AVILA

Rectificaciones 
ORDEN de 14 de julio de ¡939 

*'rectificando Ja de 26 de noviem
bre de 1937 en el sentido que 
se indica
Se rectifica :a Orden de 26 de 

noviembre de 1957 (B. O. núme
ro 404), por la que se concedió el 
ascenso ¿ Brigada de Infantería 
a don Miguel T'urmo San Martín, 
•en el sentido de que la antigüedad 
que le corresponde en dicho em
pleo es la de 18 de agosto de 1936, 
por serle de aplicación los*precep- 
tos del Decreto núm. 50 de la 
Junta de Defensa Nacional, de la 
indicad^ fecha (B. O. núm. 8), y 
en su consecuencia se le concede 
el empleo de Alférez, con la anti
güedad de 20 de marzo de 1937, 
colocándose a continuación de don 
Martin Curie! Marchan.

Burgos. 14 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

D AVILA.

Reingreso en la situación de . 
actividad

ORDEN de 17 de julio de. 1939 
• reintegrando a la situación de 
actividad al Comandante de In - 

. fanteria, retirado, don M ario 
Quintas Galiana y un 'Capitán .

Se reintegra a 7a situación de 
Actividad, con arreglo a lo dis
puesto en los Decretos-Leyes de 
8 de enero de 1937 (B. O. núme
ro 83) y 11 de abrid de 1939 (B O 
LETIN O F IC IA L  núm 103), en 
su empleo, con. la antigüedad de 

de iun.ío de 4929 y 24 de julio 
de 1950. respectivamente,x al Co
mandante de infantería don M a
nó Quintas Galiana y  al Capitán  
de dicha Arma don Toagum G » - ,  

. « « a s  Chinchón. colocándose en

la Escaia de su empleo, a conti
nuación de don Zacarías Ramos 
Unamuno el primero, y a conti
nuación* de don Eduardo Penela 
Fernández el segundo.

Burgos, 17 de julio de 1939.— 
Año d;e la Victoria.

D AVILA

O R D E N  de 12 de julio de 1939 
< reintegrando a la situación de 

actividad ¡al Comandante de 
Infantería , retirado, don Eduar
do Lagarde Arám buruy otro Je 
fe y varios Oficiales.
Se reintegra a ¡a situación de 

actividad, con arreglo a lo dis
puesto en los Decretos-Leyes de 
8 de enero de 1957 (B. O. núme
ro 83) y 11 de abril de 1932 ( B O 
LE T IN  O F IC IA L  núm. 105), co
locándose en - sus respectivas es
calas, con los empleos y en los 
puestos que se indican, a los Je 
fes y Oficiales de Infantería que 
figuran a continuación:

Comandante don Eduardo L a
garde Arámburu, a Coronel, con 
antigüedad de 6 de mayo d>.e 1938, 
a continuación de don Ricardo 
Motta Miegimolle.

Idem d o n  Manuel Martínez 
López-Castro, a Coronel, con id. 
de 22 de febrero de 1939, a conti
nuación do 'don 'Juan Aguilar 
Torres-Vildósola.

Capitán don Luis Pereira Dar- 
nell, A Comandante, con ídem de 
22 de octubre de 1936, a conti
nuación de don Gonzalo Peña 
Muñoz.

Teniente don Bartolomé Teje
deras García, a Capitán, con ídem 
de 13 de enero de 1935, a conti
nuación de don Juan Francisco 
Pérez Melero.

Idem don Calixto de la Cám a
ra Gómez, a Capitán, con ídem 
de 14 Je mavo de 1935, a conti
nuación de don Francisco G on
zález Dorado.

Idem don José Serret Martí, a 
Capitán, con ídem de 22 de oc
tubre de 1936. a continuación de 
don Segundo Corvas Rivero.

Idem don Anastasio Cámara 
Peña, a Capitán, con ídem de 20 
de marzo de 1937, a continuación 
de don Ramón Aixala' S-anz.% 

i Idem don Juan Antelm Riera, 
a Capitán, con ídem de 20 de

marzo de 1937, a continuación de 
don Carlos Lucenilla Blanco."

Burgos. 12 de julio- de 1939.— 
Año de ia Victoria.

DAVELA

O R D E N  de 11 de julio de 1939 
reintegrando >a la situación de 
actividad al Teniente de Jnfan- 
feria , retirado , d e  n Alberto 
Valls Buesa.
Tara  dos efectos del articulo 

único del Decreto núim. 275, §e 
dispone que el Teniente d e jn f a n - '  
tería, retirado, don Alberto Valls 
Buesa, que murió gloriosamente 
en acción de guerra, se considere 
reingresad^ en la situación de ac
tividad y ascendido al empleo de 
Capitán, con efectos administra
tivos a partir del 20 de junio d i  
1937.

Burgos, 11 de julio de 1939.—’ 
Año de la Victoria.

DAVILA

' O R D E N  de 15 de julio de 1939 
reintegrando 'a la situación de  
actividad y señalando el empleo 
y puesto que han de ocupar en 
sus respectivas escalas «I Capi
tán de Caballería don Joaquín  
Zamora Cárdenas y  'otros O fi
ciales.
Se reintegra a la situación de 

actividad», con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto-Ley de 8 de 
enero de 1937 (B. O. núm. 83), 
colocándose en s u s  respectivas 
Escalas con los e^pH ^s y en los 
puestos que se indican, los Ofi
ciales de Caballería que figuran 
a continuación:

Capitán, dbn Joaquín Zamora 
Cárdenas, con el mismo empleo 
y antigüedad de 19 de mayo de 
1931, colocándose a continuación 
de don Enrique Guillén de Uc- 
záiz.

Alférez don Baldo mero Gallea 
go Boada, asciende a Capitán, 
con antígüediad de 20 dé marzo 
de 1937. a continuación de don 
Agustín Criado Criado.

Idem don. Lucio Sáiz Araus, 
asciende a Teniente, con antigüe
dad de 8 de enero de 1937, a con
tinuación de don Julio Romera 
Manchado. .

Burdos. 15 de julio de 1959.— 
Año de la. Victoria. DAVILA
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O R D E N  de 15 de julio de 1939 
reintegrando a la situación de 
actividad y señalando el em pleo  
y puesto  en su escala respecti
va al Suboficial de Caballería  
don Juan Badillo Sánchez.
Se reintegra a la situación de 

actividad, con arreglo a lo dis
puesto en los Decretos-Leyes de 
8 de enero de 1937 (B. O. nú
mero 83) y 11 de abril de 1939 
(B. O. núm. 103), al Suboficial 
de Caballería don Juan' Badillo 
Sánchez, el cual asciende a Te
niente, con antigüedad de 8 de 
enero de 1937, colocándose en la 
escala respectiva a continuación 
de don Gaspar Díaz Hernández. 

-^Burgos, 15 de julio de 1939.— 
* Año de la Victoria.

DAVILA

C R O E N  de 13 de julio de 1939 
reintegrando a la situación de 
actividad y señalando em pleo y  
puesto en las escalas respecti
vas al C oronel 'de Artillería  
don Félix Bertrán de Lis y Bal- 
derrábanos y  otros Je fes  y O fi
ciales de dicha Arma.
Se reintegra a la situación de 

actividad, con arreglo a lo dis
puesto en Iqs Decretos-Leyes de 
8 de enero de 1937 (B. O. núme
ro 83) y 11 de abril de 1939 ( B O 
L E T IN  O F IC IA L  núm. 103). co
locándose en sus respectivas Es
calas con los empleos y en, los 
puestos que se indican, los Jefes 
y Oficiales de - Artillería que fi
guran a continuación: '

Coronel don Félix Bertrán de 
Li's y Balderrábanos, reingresa en 
su actual empleo, colocándose en. 
e*l número uno de su Escala.

Comandante don Luis Escasi y 
Osuna, a Coronel, con antigüe- 
dad de 20 de marzo de 1937, co
locándose a continuación de don 
Ginés Montel Martínez.

Capitán don Rafael Márquez 
Castillejo, a Comandante, con an
tigüedad de 8 de julio de 1933, 
colocándose a continuación de 
don Gerardo Gómez Palacios.

Teniente don," Fernando Botana 
Rose, a Capitán, con antigüedad 
de 22 de octubre de 1936, colo
cándose a continuación de don 
José Aracana Atauri.

Burgos,. 13 de julio de 1939.— 
Año He la Victoria.

DAVILA

O R D E N  de 13 de julio de 1939 
reintegrando a la situación de 
actividad y señalando em pleo  
y puesto en las Escalas r e s p e c 
tivas, a l Suboficial de A rtille
ría don Jo s é  D iez Sáiz y dos 
Sargentos de dicha  /Irma.

Se reintegra a la situación de 
actividad, con arreglo a lo dis
puesto en los Decretos-Leyes de 
8 de enero de 1937 (B. O núme
ro 83) y 11 de abril de 1939 ( B O 
L E T IN  O F IC IA L  núm. 103), 
colocándose ‘ en sus respectivas 
Escalas con los empleos y en los 
puestos qpe se indican, los Sub
oficiales de Artillería que figuran 
a continuación:

Suboficial don José Diez Sáiz, 
a Teniente, con antigüedad de 18 
de agosto de 1937, colocándose a 
continuación de d o n  Melanio 
Acedo Luzuriaga.

Sargento don Moisés Laso Pa
lacios, a Alférez, con antigüedad 
de 20 de marzo de 1937, colocán
dose a continuación de don Luis 
Flores García.

Id'em don Silverio Casas Bel
trán. a Alférez, con antigüedad 
de 20 de marzo de 1937, colocán
dose a continuación de don Moi
sés Laso Palacios.

Burgos, 13 de julio de 1939.— 
Año de 4a Victoria. r

DAVILA

O R D E N  de 13 de julio de 1939 
reintegrando a la situación de  
actividad al A lférez  d el Arma 

 ̂ de Ingenieros don Luis G allego  
García.
S-e reintegra a la situación de 

actividad’, con arreglo a lo dis
puesto en los Decretos-Leyes de 
8 de enero de 1937 (B. O. núme
ro 83) y 11 de abril de 1939 ( B O 
L E T IN  O F IC IA L  núm. 103), 
colocándose en su Escala con la 
antigüedad y puesto que se dedi
ca al Oficial del Arma de Inge
nieros:

A lférez don Luis. Gallego G ar
da asciende a Capitán, con anti
güedad de veinte de marzo de mil 
novecientos treinta y siete, colo
cándose detrás de don Jesús U tri
lla Utrilla.

Burgos, 13 de julio de 1939.—■ 
Año de la Victoria.

DAVILA .

O R D E N  de 11 de julio de 1939 
reintegrando a la situación de 
actividad y señalando el em
pleo y puesto que han de ocu
par en sus respectivas Escalas 
al Com andante M édico don 
M anuel Garriga Rivera y otros 
Je fes  v Oficiales

Se reintegra a la situación de 
actividad, en la fecha que se in
dica para cada uno, con arreglo a 
lo dispuesto .en los Decretos-Leyes 
de 8 de enero de 1937 (B. O. nú
mero 83) y 11 de abril de 1959 
(B O L E T IN  O F IC IA L  núm. 103), 
colocándose en sus respectivas 
Fscalas. con los empleos y en los 
puestos que se indican, p los Je
fes y Oficiales de Sanidad Militar 
que figuran a continuación: 

Comandante Médico don Ma
nuel Garriga Rivero, en 8 de ene
ro de 1937, a Teniente Coronel, 
colocándose * continuación de don 
A Le i andró Rodríguez So lis.

Otro ídem don Pedro Gonzá
lez Rodríguez, en 8 de enero de 
1937, en su empLeo a cont nua- 
ción de d^n’ Lorenzo Revdl^ Zar- 
caio.

Capitán id'em don Miguel Sa
yalero y Martínez Delgado, en 
8 de enero de 1937, a Coman Jan
te, p continuación de dom Ceci- ■ 
lio Hernández González.

Teniente de Sanidad' Militar 
don José Sánchez Toscano, eji 8. 
de  ̂ febrero de 1937. a Capitán, 
colocándose a continuación, de 
don José Vakkrram a Coronado.

Burgos, 11 de. iul o de 1939.— 
Año d? 1a Victoria

DAVI LA

O RD EN  de 17 d e julio 'de 1939 
reintegrando a la situación de 
actividad al Com andante de  Sa- 
nidad M ilitar d o n  Gregorio  
Fernández Lozano y otros.
Se reintegra a ia* situación de 

actividad, con fecha 8 de enero 
de 1937, y con arreglo á lo dis
puesto ein. el Décreto " L e y  de 
8 de enero de 1937 (B . O: núrne-' 
ro 83) k a los J-efes y Oficiales del 
Cuerpo de Sanidad Militar que 
figuran en la siguiente relación, 
cuyos empleos y puestos en las 
respectivas Escalas se señalan: 

Comandante Médico don Gre
gorio Fernández Lozano, que as- 
ciende al empleo de Teniente Co*
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ronel, colocándose en su Escala 
a continuación de don Juan Ro.- 
mo de Oca Galindo.

Otro ídem don Manuel  Amie- 
va Es-candón, en su amplíe o, a 
continuación de don Juan Ruiz 
Cuevas.'

Capitán idem don Constantino 
Roldán Sevilla, que asciende al 
empleo de Comandante ,  colocán
dose en esta Escala a cont inua
ción de don José Mañas  Jiménez.

Alférez de Sanidad Mil i tar  don 
Joaquín Barrios Pino, asciende a 
Capitán, colocándose en esta Es 
cala a continuación d»e don Angel  
Pellejero Rodríguez.

Suboficial de Sanidad Mibtar  
don José Expósito González,  as
ciende a Teniente,  colocándose en 
esta Escala a continuación de don 
Ramón López Solera

Burgos, 17 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA

O R D E N  de 15 de ju lio de 1939 
rein tegran do a ¡a situación  de  
activ idad  y  señ alan do el em p leo  
y pu esto qu e  ha de ocu p ar  ert 
la escala respectiva, el C o m isa 
rio de G uerra de seg u n d a . c la 
se don M anuel L ám barri Yan- 
guas.

Se reingresa en la situación de 
actividad,'  con arreglo a lo dis
puesto en los Decretos-Leyes de 
8 de enero de 1937 (B .  O  núme
ro 83) y 11 de abril de 1939 ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  núm. 103),  al 
Comisario de Guerra de . segun
da clase don Manuel  Lámbarri  
Yanguas.  con efecto ¿ partir de4 
dia 8 de enero de 1937, y ascien
de a Comisario de Guerra de 
primera clase, con antigüedad de 
15 de junio del corriente año, co
locándose en su escala a conti
nuación de don José Giménez 
García.

Burgos.  15 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

, DAVILA

Subsecretaría del Ejército

MATERIAL N O  INVENTA- 
RIABLE

O R D E N  de 19 de ju lio de 1939 
fijan do l a s as ign acion es para  

“M ateria l no in v en tariab len qu e  
han d e  ser libradas )a los C en 
tros y D ep en d en cia s  d e  la P r i
m era y  T ercera R eg ión  M ilitar,

Constituidas la Primera y T e r 
cera Regiones Militares,  las ¿sig-  
naciones para “M aterial no inven
t a r i a r e ” que han de ser l ibradas 
a los Centros  y Depende cias que- 
q continuación se expresan,  serán 
las que tenían señaladas * en el 
presupuesto de 1936,. incrementa
das en un 50 por 100, aproxima
damente quedando en definitiva, 
las siguientes cantidades:

1 . a R  E G 1 O N

Jefatura  M il i ta r  de la 1.2 R e g ió n  ................................ * .............................................  ........... P ta s .
A uditoría  M il i ta r  ................... • ••• »..................  ...........  •• . . .  . . .  .»s ••• ••• . . .  . . .  . . . ............................ i i 9 2 0  — ü

Intendencia  M i l i t a r ................................................................................... . . . .  ...........  . . .  . . .  . . . u

Jefatura  dé S a n id a d  .............................................. ♦** ••• . . . ...........  . . . .  2  1 60  — 1)

Jefatura de F a r m a c i a ......................................................................................ú . . .  ............................ tt

Jefatura  dp V e t e r i n a r i a  ......................... ••• ••• .••• ••• ............. **♦ ............ ... ...........  ...........  4 6 8  — ti

Fiscalía M ili ta r  . ...........  ....................... .................................. .... ................ ••• ...........................  3 8 4  — ti

Pagad uría  M il i ta r  de H a b e r e s  . . .  ........................................................... ...................................... ti

Je f a tu r a s  A d m i n i s t r a t iv a s  y del S e rv ic io  de .P ro p ie  d a d e s .................................... 2 5 2 . — n

Cajas de R e c l u t a  ............................... . ...................  ............ ..................................................
ü

C en tro  de M o v il iz a c ió n  ........................... ........... ...................... ................. ...........
ti

3 . a R  E G I O N

Jefatura  M i l i ta r  de la 3 .2  R e g ió n  .......... * ••• ............  ..................................................
.A uditoría  M il i ta r  ...........................  . . .  .................................................. ....................... ti

Intendencia  M il i ta r  ... . . .  .. .  ... ... ........................ ..................  ... ........................ ........................... 5 7 2 4 , — t»

Je fa tu ra  de S a n i d a d  ................................................................................ . .......... ’ .................... ”

Jefatura  dé F a r m a c i a  .................................. . . .  ...............................................* ••• ........... .... ”

Jefatura  de V e t e r i n a r i a  .................................... .......................... ....................................... ................. ”

Fiscalía M i l i t a r ....................... . . . .  . . .  ..................................................................................i ............
ü

Pagaduría  M i l i ta r  d e  H a b e r e s .......................... , ....................  ..................................................
it

Jefaturas  A d m i n i s t r a t i v a s  y  del "Servicio  de P ro p ie  d a d e s ...................  ............ . . .  •....................  ? 5 2 , — >>

ti

tt

B u r g o s ,  19  de ju lio  de 1 9 3 9 . — A ñ o  de l3 V i c t o r i a . — E l G e n e r a l S u b s e c r e t a r i o  del E j é r c i t o ,
. Luis V a ld é s  C a v a n i l le s .
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PENSIONES
C IR C U L A R  de 17 de julio de 

1939 dando cuenta del traslado 
a Madrid de la Sección de Pen
siones del Ministerio de D e 
fensa Nacional.
Por haberse trasladado a M a 

drid (Palacio de Buenavista) la 
Sección dle Pensiones del Minis
terio de Defensa Nacional, cuan
tos documentos hayan d'e surtir 
afectos en ella habrán de serle 
'remitidos a Ia expresada direc
ción. ,

Bongos, 17 de julio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El General 
•Subsecretario del Ejército, Luis 
yaldés Cavanilles.

Asimilaciones
O RD EN  de 14 de julio de 1939 

cesando en la asimilación que 
tienen asignada ios Oficiales 
M édicos D . Francisco Agapito 
García y  {otros.
Por hallarse comprendidos en 

ía Orden comunicada de 15 de 
mayo último, cesan en las asimi
laciones .que les fueron conferi
das por las Ordenes que se ci
tan, los Médicos civiles que se 
relacionan, los cuales quedarán en 
la situación militar que les co
rresponda con arreglo a la Ley 
de Reclutamiento.

Teniente M édico don Francisco 
Agapito García, del reemplazo de 
1921, asimilado por Orden de 3 
de noviembre de 1938 (B. O. nú
mero 129)*

Otro ídem d o n  Juan Am or 
Vázquez, del reemplazo de 1929, 
asimilado por Orden de 27 de di
ciembre de 1938 (B. O. número 
¿82).

Otro ídem don Julián Arévalo 
-Fernández, del reemplazo de 1929, 
asimilado por Orden de 31 de 
enero de 1939 (B. O. núm* 34).

Otro ídem don Gregorio Ba- 
ñuelos Achiaga, del reemplazo de 
1926, asimilado por Orden de 12 
de abril de 1939 (B. O. número 
104)

Otro ídem don José Bertrán 
Vivó, del reemplafo de 1918, asi
milado por Orden de .2 de julio 
de 1937 (B. O. número 257).

Otro ídem don Joaquín Echar
te Ezquieta, del reemplazo de 
19)6, asimilado por Orden de 21

de noviembre de 193S (B. O* nú
mero 146).

Otro ídem don Antonio Gar
cía Miranda, del reemplazo de 
1930, asimilado por Orden de 16 
de mayo de 193S (B O. número 
574).

Otro ídem don Eduardo Gar
cía Martínez, del reemplazo de 
1930, asimilado por Orden de 16 
de agosto de 1938 (B. O* número 
51).

Otro ídem don Valentín G ó 
mez Fernández, del reemplazo de 
1927, asimilado por Orden de 29 
de diciembre de 1937 (B. O. nú
mero 436)- 

Otro ídem don Eduardo Ledo 
Dunipe, del reemplazo de 1922, 
asimilado por Orden de 12 de 
octubre de 1937 (B. O* núm. 372).

Otro ídem don Cesáreo Mata 
Arnés, del reemplazo de 1922, asi-, 
milado por Orden de 31 de enero 
de 1939 (B. .0. número 34)*

Otro ídem don Luüs Alberto 
Mingo González, del reemplazo 
de 1924, asimilado por Orden de 
17 de junio de 1937 (B. O. nú
mero 243)

Otro ídem don Juan de la M ora ; 
Pino, del reemplazo de .1928, asi* 
milado por Orden de 10 de sep
tiembre de 1938 (B. O- 777).

Otro ídem don José Redondo 
Flores, del reemplazo de 1929, 
asimilado por Orden de 2 de mar
zo de 1939 (B. O . número 64).

Otro ídem don Federico Rodri
go Palomares, del reemplazo de 
1926, asimilado por Orden de 16 
de julio de 1938 (B* O . núm* 18).

Otro ídem don Joaquín Vaa- 
monde Fernández, de] reemplazo 
de 1930, asimilado por Orden de 
8 de junio de 1938 (B. O. nú
mero 596). r 

Alférez ídem don Manuel Car- 
nicer Arrontes, del reemplazo de 
1915, asimilado por Orden.de 18 
de enero de 1939 (B. O* núm. 20).

Otro ídem don 'Eloy Durruti 
Romay, del reemplazo de 1925, 
asimilado por Orden de 2 de ene
ro de 1939 (B. O. número 4).

Otro ídem don Isaac Gallego 
Carlos, del reemplazo de .1930, 
asimilado por Orden de 10 de 
marzo de 1939 (B* O. núm* 71), 

Otro ídem don Ramón García- 
Inés Domínguez, del reemplazo

de 192S* asimilado por Orden d« 
6 de septiembre de 1938 (B. 0, 
número 70).

Otro ídem don Agustín Mar
tínez Campos, del reemplazo de
1927, asimilado por Orden de 5 1 
de diciembre de 193S (B. O* nú< 
mero 162). '

Otro ídem don Saturnino Na« 
ranjo Martín, del reemplazo de
1928, asimilado por Orden de 6 
de marzo de 1939 fB* O. núme
ro 69).

Otro ídem don Julio Pírez Pea- 
das, del reemplazo de 1911, asi< 
milado por Orden de 16 de ene- 
ro de 1937 (B. O número 90).

Otro ídem don Ramón Quin< 
tana Castañeda, del reemplazo 
de 1929, asimilado por Orden de 
10 de marzo de 1939 (B. O. nú- 
mero 71)*

Otro ídem don Luis Revuelta 
Fernández, del reemplazo de 
1928, asimilado por Orden de é 
de marzo de* 1939 (B O. núme
ro 69)*

Otro ídem don José Ruiz de 
Salazar, del reemplazo de 1930, 
asimilado por Orden de 30 de di. 
ciembre de 1937 (B. O. número 
436).

Otro ídem don Antonio Sán
chez Hernández, del reemplazo 
de 1928, asimilado por Orden de 
23 de octubre de 1937 (B* O nú
mero 378).

Otro ídem don Luis Prudencio 
Serrano Martín, del reemplazo 
de 1929, asimilado p o r .  Orden de 
10 de junio de 1928, asimilado 
por Orden de 10 de junio de 
1938 (B* O. número 599).

Otro ídem don Gregorio Va* 
lencia Elía, del reem plazo. de 
1928, asimilado por Orden de 6 
de septiembre de 1938 (B. O, pú- 
mero 70).

Burgos> 1.4 de julio de 1939.-* 
A ño de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN  de 14 de julio de
cesando ten la asimilación jjjiL 
tiene asignada el Alférez 
dico D. Víctor V illalon He-
rrero. '  ,•
Cesa en la asimilación que &  

fué conferida por Orden de W 
de septiembre de 1937 (B« O. 8*
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ro 338), el Alférez Médico don 
¡Víctor Villalón Herrero, quedan
do en la situación militar que le 
corresponda con arreglo a la Ley 
de Reclutamiento.

Burgos, 14 de julio de 1939 — 
Año de la V ic to r ia — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Rectificación de nombre o apelli
dos

O RD EN  de 15 de julio de 1959 
rectificando ios nom bres o ape
llidos Sel personal que se cita.

Las Ordenes que se menconan 
a continuación, se entenderán rec
tificadas en la forma que se ex
presa:

Las Ordenes que se mencionan 
número 185), por la que se con
fiere el empleo inmediato supe
rior al Alférez provisional de la 

‘'Milicia de F ET  y de las JO N S , 
D. José García Rodríguez y otros, 

•<n el sentido de que el primer 
apellido de D. Enrique Donnin 
Fúster es Bonnin y no como, por 
error de imprenta, se consigna- 

La de 20 de enero de 1938 ( B O 
LETIN O F IC IA L  núm. 458), por 
la que se promueve al empleo de 
Alférez provisional de Infantería 
a los relacionados en la misma, 
procedentes de la Escuela Militar 
de Riffien, se entenderá rectifica
da en el sentido ~de que el nom
bre y* primer apellido de D. T o 
más Valdesoge Tejerina son José 
Yaldesogos- 

Las de 1 de julio de 1937 ( B O 
LETIN O F IC IA L  núm. 256) y 
27 de agosto de 1938 (B . O. nú
mero 64), por las que se promue
ve a los empleos de Alférez y 

* Teniente provisional de la Mili
cia de FET y de las JO N S ,  a los 
relacionados en las mismas, se 
entenderán rectificadas en el sen
tido de que el primer apellido 
We D- Antonio Brillo López es 
ÍOrriUo.

rp^a ^  diciembre de 1938 
(B. O* núm. 168), por la que se 
.promueve i al empleo de Alférez 
provisional de Infantería a los 
telacionados en" la misma, proce* 
«entes de la Escuela Militar de 

 ̂ Lígales» se entenderá rectificada 
| en sentido de que el segundo

apellido de D. José M. Cervera 
Vallie es Vallve-

La de 28 de marzo de 1938 ( B O 
LETIN  O F IC IA L  núm. 525), por 
lasque se promueve al empleo 
provisional de Infantería a los re
lacionados en la misma, proceden
tes de la Escuela Militar de G ra
nada, se entenderá rectificada en 
el sentido de que el primer ape
llido de D. José Sáez de Guinea 
Jiménez es Sáez de Guinoa-

La dé 22 de enero de 1938 ( B O 
LETIN  O F IC IA L  núm. 460), por 
la que se promueve al empleo de 
Alférez provisional de Infantería 
a los relacionados en la misma, 
procedentes de la Escuela Militar 
de Avila, se entenderá rectifica
da en el sentido.de que el nom 
br y apellidos de D. José María 
Mendívil son José Díaz de Men- 
divil y Echezarreta.

Burgos, 15 de julio de 1939 — 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario .del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Rectificación de apellidos y an
tigüedad

O R D E N  de 15 de julio de 1939 
rectificando la de ascenso de  6 
del actual (B . O. núm. 190).
Se rectifica la Orden de ascen

so de 6 del actual (B- O. núme
ro 190), por lo que respecta al 
C apitán 'D  .Mariano Salas Sava- 
rret y al Teniente D. Ricardo 
Goytia Bayo, en el sentido de 
que el segundo apellido del pri
mero es Gavarret, en vez de Sa- 
varret, y el del segundo es G oy- 
tre, en vez de Goytia; correspon- 
diéndoles la antigüedad en su em
pleo de 19 de marzo de 1939 al 
primero, y la de 16 de diciembre 
de 1936 al segundo, y a D Emi
lio Sánchez López*. en lugar de 
las que por error se hacía cons
tar.. .

Burgos, 15 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles-

Situaciones
O R D E N  de 14 de julio de 1939 

pasando a la situación d e  “A l 
Servicio d e  otros Ministerios" 
el Capitán de Infantería D. C a 
yetano M uñoz M artínez y otros 
Oficiales de la misma Arma.
Pasan a la situación “Al Ser

vicio de otros Ministerios”, por 
haber siido nombrados para los 
cargos que se expresan por el de 
Industria y Comercio los Oficia
les de Infantería que a continua
ción se relacionan:

CapTán D. Cayetano Muñoz 
Martínez, Inspector de la Dele
gación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes de V a 
lencia.

Teniente D. Juan Antonio Cria
do Manzano, Secretario de la D e 
legación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes de Sala
manca.

Teniente provisional D. Luis . 
Ustero Gómez, Inspector de la 
Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transportes de Sa
lamanca.

Idem ídem D. Fernando Díaz 
Velasco,. Inspector, de l*a Dele
gación Provincial de Abasteci
mientos, y Transportes de Lugo.

Alférez D. Manuel Duque Nú- 
ñez. Subinspector de la Delega
ción Provincial de Abastecimien
tos y-Transportes de Salamanca.

Burgos, 14 de julio de 1939.— 
Año. de la Victoria.—El1 General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 14 de julio de 1939 
pasando  a la situación de éeem -  

. plazo por en ferm o a l Alférez 
provisional d e  Infantería D . En
rique Rodríguez P o lledo.
Pasa, a la situación de reetn- 

plazo por enfermo con efectos ad
ministrativos a partir de primero 
de mayo último y residencia en 
Noreña (Asturias), el Alférez 
provisional de Infantería D. En
rique Rodríguez Polledo, por ha
llarle comprendido en las instruc
ciones aprobadas por R. O. C. de 
5 de junio de 1905 (C . L. núme
ro 101).

Burgos, 14 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
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O R D E N  de 17 de julio  de 1939 
pasando a la situación d e  dis
ponib le  forzoso  a los M aestros  
H erradores  provisionales d o n  
A n to n io  D í a z  Fernández y  
otros.
Pasan  a la situación de d ispo

nible forzoso en [a Sexta Región, 
procedentes  de las Fuerzas  Le
gionarias, los M aestros  H e r ra d o -  
Tes provisionales que a co n tinua
ción se relacionan: .

D . A n ton io  D íaz  Fernández.
D .  Daniel  V íu  Bergua.
‘D .  D om ingo  Rodríguez Peláez 
D .  Enrique Ríos Blanco.
¡D. Faust ino  A m á iz  Ruiz.
D .  G orgonio  Estévanez Sáinz. 
D .  José Pombo Cam año.
'D. Pedro  G énova Soriano.
D .  R am ón Ibarro la  Izurzu .
D .  Luis Basabé Sáinz de Bu- 

ruaga.
D .  Jesús A ram en d ía  Ayuca.
Burgos, 17 de julio de 1939.— 

A ñ o  de la V ictoria .— El G enera l  
Subsecretario  del Ejército, Luis 
V’a'lidés Cavanilles.

 .

Subsecretaría de Marina
Destinos

O R D E N  de 17 de julio de 1939 
d isponiendo cese en su actual 
destino el A u x il ia r  segundo de  
Sanidad  provisional don M igue l  
Planas.
Cesa en su actual destino y p a

lta al D estruc to r  “A lm iran te  Val- 
idés” el A ux il ia r  segundo de Sa- 

" a id a d  provisional don M iguel P la
nas  Pastor.

Burgos, 17 de julio de 1939.— 
¡Año de la Victoria .—El C o n tra l 
m iran te  Subsecretario de M arina , 
Kafael Estrada-
O R D E N  de 14 de julio de 1939 

d e s t i n a d o  al D epartam ento  
M arít im o  de El Ferrol del C a u 
dillo ál A ux il ia r  segundo de  
Electricidad D. José Villar V á z 
quez.
Pasa destinado a las órdenes del 

C om andan te  General  del D e p a r 
tam ento  M arítimo de El Ferrol del 
Caudillo, el Auxiliar  segundo de 
Electricidad don José Villar V áz 
q uez.

Burgos, 14 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria .—El C o n tra l 
mirante Subsecretario  de M arina , 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 14 de julio de 1939
disponiendo  cambio de destino
del personal de los Cuerpos A u 
xiliares que expresa .
En v ir tud  de órdenes te legrá

ficas, cesan en sus actuales desti
nos y pasan a los que al frente  
de cada uno se indican, el perso
nal de los distintos Cuerpos  de la 
A rm a d a  que se detalla a conti
nuación:
Cuerpo de Auxiliares de Electricidad:

A uxil ia r  segundo don Ginés 
G arr id o  Caparros.  — Subm arino  
“B. 1”.

A u x il ia r  segundo don F ra n c is 
co H ern án d ez  C onesa .—Subm ari
no “B. 2”.

A uxil ia r  segundo (m ilitarizado 
al servicio de la A rm a d a )  don C i
priano Veiga Dopico. — O rdenes  
del C o m andan te  G enera l  D e p a r 
tam ento  M arí t im o de C artagena .
Cuerpo de Auxiliares de Torpedos:

A uxil ia r  segundo don Diego 
Pallarés G  a r e í a. — Subm arino 
“B. 1”.

Cuerpo de Máquinas (tercera Sección)
O perario  de M áquinas  don José 

Collantés Cereceda. — Subm arino  
“B. 1”.

O perario  de M áquinas  don E n 
rique C onesa  Salinas.—Subm ari
no “B- 1".

Operario de M áqu inas  don José 
Bulpe Rattia .—Subm arino  “B. 2”.

Burgos, 14 de julio de 1939.— 
A ño  de la V ictoria .—El C o n tra l 
mirante Subsecretario  de M arina , 
Rafael Estrada.

Haberes
O R D E N  de 17 de julio de 1939 

disponiendo  perciba sus habares  
por la Habilitación de la Jefa
tura Militar de Marina en M a 
drid el Capitán de N av io  don  
A lvaro  Espinosa de los M o n te 
ros.
Se dispone que el C apitán  de 

N avio  don A lvaro  Espinosa de

los M on teros  y Bcrmvjilío perciba 
sus haberes  por la Habilitación de 
la Je fa tu ra  M il i tar  de M arina en 
M adrid .

Burgos, 17 de julio de 1939.— i 
A ñ o  de la- V ic to ria .—E l Contrah 
m iran te  Subsecretario  de Marina, 
Rafael Estrada.

Licencia p o r  en ferm o
O R D E N  de 11 de Julio  de 1939. 

concediendo licencia por enfer
m o  al Tenien te  C oronel honora
rio de In fan tería  de Marina don 
Severo M artín  Rodríguez.
V ista  el acta de reconocimiento 

médico del C o m an d an te  de Infan
tería de M arina , en situación de 
retirado ex traord inar io  de Tenien
te C oronel  honora rio^  don Severo 
M ar t ín  Rodríguez, se le conceden 
dos meses de licencia por enfermo 
para  V iha lba  (L ugo) .

Burgos, 11 de julio de 1939.—* 
A ñ o  de la V ictoria .—El Contral
m iran te  Subsecretario  de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 11 de julio de 1939 
concediendo prórroga, de licen
cia por en ferm o  al Teniente  Co- 

 t o n e l  hono ra r io  de Infantería 
de M arina  don  Teodoro Sola 
M estre .
V ista  el a c ta  de r e c o c im ie n to  

médico del C o m an d an té  de. Infan
tería de M arina , retirado extra
ordinario  de Teniente  Coronel ho
norario , don Teodoro  Sola Mestre, 
se le conceden dos meses de pró
rroga a la licencia que actualmen
te se encuentra  disfrutando.

Burgos, 11 de julio de 1939.—• 
A ñ o  de la V ictoria .—El Contral
m iran te  Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. •

O R D E N  de 14 de ju l io  de 1939 
concediendo licencia por enfer
m o  al Teniente  de N a v io  don 
Luis  Jáudenes Cadarso-
Se conceden, dos meses de li

cencia por enfermo, ra ra  Santiago 
de Com poste la^a l Ten ien te  de Na
vio don Luis Jáudenc-s Cadarso, 
percibiendo sus haberes  durante 
la m ism a por la Habili tación  por 
donde lo hacía actualmente y en**
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pelándose  a contar la referida li
cencia el día 11 del actual, fecha 
en que l e . fué antic ipada por el 
C om andan te  G enera l  del . D e p a r 
tamento M arítim o de El Ferrol del 
Caudillo.

Burgos, 14 de jubo  de 1939.— 
Año .de la V ictoria .—El C ontra l-  
mirapte Subsecretario  de M arina , 
Rafael Estrada.
O R D E N  de 13 de julio de 1939 

concediendo licencia por en fer 
m o  al tercer M aquin is ta  don  
Florencio G oizueta:
De conformidad con el-acta del 

reconocimiento facultativo, se con
ceden dos, meses de p rórroga a la 
licencia que por enferm o d is f ru ta 
ba en Pam plona el tercer M a q u i
nista de la A rm ada ,  retirado, don 
Florencio G o izue ta  de Lasa, de
biendo percibir sus haberes  por la 
misma habilitación que lo venía 
efectuando.

Burgos, 13 de julio de 1939.— 
Año de la V ictoria .—El C o n tra l 

m iran te  Subsecretario  de M a r in a , . 
Rafael Estrada.
O R D E N  de 13 de julio de 1939 

concediendo licencia por en fer 
mo al tercer M aquin ista  don  

' José Luis Vela Lojo.
De conform idad  ro n  el acta del 

reconocimiento facultativo, se con
ceden dos meses de licencia por 
enfermo, para  El Ferro l del C au- 

.dillo y Teijeiro (L u g o) ,  al tercer 
M aquinista  de la .Armada, g ra 
duado de A lférez de Fragata , de 
la dotación del Algibe “A -2” don 
José Luis V ela  Lojo; debiendo
Íiercirbir sus haberes  p o r  la habi- 
itación del D epar tam en to  M arí

timo de El Ferrol del Caudillo.
Burgos, 13 de julio de 1939 — 

’Año de la V ic toria .—El C o n tra l 
mirante Subsecretario  de M arina , 
Rafael Estrada.

N o m b ra m ie n to s
O R D E N  de 17 de julio de 1939 

^  nom brando Pañolero y  E scr i
biente de la M aestranza  a los 
Caballeros M uti lados  que e x 
presa•
Como consecuencia de p ropues

ta formulada por la Dirección G e 
neral de M uti lados  de G u e r ra  por 
la Patria, se n o m b ran  Pañoleros 
«n el A rsenal  de La Carraca, con

carácter provisional, a los C aballe
ros M uti lados don M anue l  A cos ;  
ta Coello y don Rafael Ce judo  
Zaldívar, y Escribiente en el re
ferido A rsena l  al también C a b a 
llero M uti lado  don José Luis Gas- 
tardi Permañez, debiendo percibir 
un  jornal equivalente al sueldo de 
3.000 pesetas anuales los dos p r i 
meros y uno equivalente al suel
do de 4.000 pesetas anuales, el t e r 
cero.

Burgos, 17 de julio de 1939.— 
, A ño  de ía Victoria .—-El C o n tra l 
m iran te  Subsecretario  de M arina , 
Rafael Estrada.

P ró r ro g a  de licencia
 O R D E N  de 13 de julio  de 1939 

concediendo prórroga de licen
cia por en ferm o  al C ap itán^de  
Fragata don  Felipe A b árzuza .
Se conceden dos meses de p ró 

rroga a la licencia por  enfermo 
que d isfruta  el C apitán  de F ra g a 
ta don Felipe A bárzuza  y Oliva.

Burgos, 13 de julio de 1939—  
A ñ o  de la Victoria .—El C o n tra l 
m iran te  Subsecretario  de Marina,. 
Rafael Estrada.

R ese rva  N a v a l  M ov il izada
O R D E N  de 17 de julio de 1939. 

pasando a la M ovilizada  el O fi
cial tercero de la Reserva N a v a l  
don Jacobo G ener  M o re n o .
Pasa a la situación de actividad, 

con fecha 28 de febrero  último, 
en que fué destinado a la A y u d a n 
tía de M arina  de Rosias, donde 
continúa, el Oficial tercero  de la 
Reserva N ava l  don Jacobo* G e n e r  
M oreno.

Burgos, 17 de julio de 1939.-^- 
A ñ o  de la V ictoria .—El C o n tra l 
mirante Subsecretario  de M arina , 
Rafael Estrada.

Snbse c r e t a r í a  d e l  A i r e
Situaciones

O R D E N E S  de 19 de ju lio  de  1939 
disponiendo  pasen a la s iñ ia - 
ción de “Procesados” el p e rso 
nal del A r m ¿  de  A v iac ión  que  
se menciona.
Pasan  a la situación de “P ro 

cesados” , e n  las condiciones del 
artículo 9.- del Decre to-Ley de 7

d:e septiembre de 1935 (C . L. n ú 
m ero  577), el personal del A rm a  
de Aviación que a continuación 
se relaciona:

C o m an d an te  don M ariano  de la 
Iglesia.

Brigada Piloto d o n  Manue* 
M on ta lb á n  Vera.

Sargento  M ecánico don F ederi
co M arín  Arm illa .
' Sargento  Piloto don Alfonso 
'de la Mata*.

Sargento  P.loto don Alfonso 
Jim énez Brugues.

Cabo  A rm ero  José Calderón 
C arrión .

C abo C orne tas  Blas G utiérrez  
'G a l la rdo .

A uxil ia r  de segunda  don Pe
dro A d á n  M artínez .

A ux il ia r  d:e segunda don Jar
me Ferrán  Vargeli.

M ecánico don - José, Egea Cór" 
coles.
. Burgos, 19 de julio de 1939.— 

A ñ o  de la V ic to ria .— El Genera! 
Subsecretario , Luis Lombarte . .

Pasa a la situación, de “Proce
sado” , con arreglo a lo prevenido 
en el Decreto  d e 13 de sep tiem - ' 
b re  de 1935, el A ux il ia r  de A e 
ronáu tica  N aval ,  con destino en 
•el Arrma de Aviación, don E n r i 
que Pereira  Bas^nta.

Burgos, 19 de julio de 1939.— 
Ario de la V ic to ria .—El G enera l 
Subsecretario , Luís Lombarte.

A D M I N I S T R A 
CION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION
Servicio Nacional de Sanidad

C onvocando  u n concurso e n 
tre M édicos D irectores de B a 
ños para cubrir las vacantes de  
las D irecciones médicas de los 
Balnearios de  Caldas de B esa - 
ya, Fitero Viejo, Z u a z o  y. sus
tituto de A lh a m a  de A ragón .
Ilmo, Sr.: V acan tes  las D irec 

ciones médicas de los Balnearios 
de C a ld as  de Besaya, F i tero  V ie 
jo y  Z uazo ,  p o r  renuncia  de lós
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titulares respectivos, conviene cu
brirlas con Médicos del Cuerpo 
de Baños por la importancia d,e 
las mismas, y solicitada por don 
Domingo Fernández Campa, D i
rector del Balneario de Alhama 
de Aragón, la licencia a que alu
de el artículo 46 del Estatuto 
Balneario, de 25 de abril de 1928, 
precede designarle sustituto», con 
arreglo a lo que el mismo dis
pone, por lo que se convoca 
concurso entre Médicos Directo
res de Baños en las siguientes, 
condiciones:

1.4 Serán objeto del presente 
concurso las mencionadas Direc
ciones médicas de Caldas de Be- 
saya, Fitero V iejo y Zuazo y la 
sustitución de Alhama de Ara
gón; así como las plazas que por 
efecto de las adjudicaciones de 
dichas Direcciones puedan que
dar vacantes.

2.4 Los Médicos del Cuerpo 
de Baños que deseen concursar, 
lo harán por medio de instancia, 
debidamente reintegrada, que se 
remitirá a la Jefatura del Servi
cio Nacional de Sanidad (M a
drid, plaza de España), dentro 
del- plazo* d'e diez días, a contár 
de aquel en que apareciere* esta 
convocatoria en el BO LETIN  
O FIC IA L  D EL ESTADO*

3 - Los concursantes designa
rán, por orden de prelación o 
preferencia, las plazas a que as
piren, incluyendo en la relación, 
no solamente las anunciadas, ŝi
no, además, las que puedan quedar 
vacantes al adjudicarse aquéllas.

4.- Regirán para este concur
so las condiciones establecidas
Íiara el concurso geiíeral en la O r

en de 17 de marzo último, B O 
LETIN  O FIC IA L  D EL ESTA D O  
del día 25 del mismo mes.

5.4 Los Gobernadores civiles 
reproducirán la presente convo
catoria en los “Boletines Oficia

les” de sus provincias, para la ma
yor difusión.

6.4 En tanto que se resuelve 
este concurso; los Jefes de Sani
dad de las provincias a las que 
corresponda algún balneario de 
los mencionados, designarán pá- 
ra que se haga cargo de la D i
rección médica, interinamente, al 
Médico titular del Ayuntamien
to respectivo.

Lo digo a V. J . pata su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V- I. muchos 
años-

Burgos, 19 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Subse
cretario, José Lorente.

Señor Jefe del Servicio Nacional 
de Sanidad.

Servicio Nacional de Propaganda

Sacando a concurso la prestación  
del servicio d e  recaudación y 
liquidación del canon que ha de  
satisfacerse con arreglo a la 
Orden {d e este M inisterio de  27 
d e abril último.

Conforme a lo dispuesto "en la 
Orden del Ministerio de la G o
bernación de 26 die mayo de 193^, 
se saca & concurso la prestación 
del servicio dev recaudación y li
quidación del canon que ha de 
satisfacerse con. arreglo a la O r“ 
dien 'de dicho Ministerio de 27 de 
abril último, distribución del sig
no de control, vigilancia del cum
plimiento de dicha disposición e 
investigación de la infracción de 
sus normas; todo ello conforme 
a las siguientes bases:

Primera.—-Las proposiciones de
berán contener con la mayor pre
cisión posible, pero con el debido 
detalle, las condiciones en que el 
concursante ofrezca prestar el ser
vicio, especificando organización y 
funcionamiento, duración, condi
ciones^ de índole económica, ga
rantías y cuantas circunstancias 
crea convenientes.

Segunda.—La  adjudicación de 
la concesión no obstará a que el 
Servicio Nacional ejerza ¡por si, en 
cuantos casos lo estime pertinen 
te, las mismas funciones que se. 
atribuyen al concesionario, tenien
do, respecto al personal de la con
cesión las mismas atribuciones 
que puedan corresponder a la ^m- 
presa, prevaleciendo el criterio del; 
Servicio Nacional en caso de dis
paridad. La actuación de] Servi
cio no significará merma de los 
ingresos que correspondan al con
cesionario.

Tercera.—Cerca de Iva entidad 
o particular adjudicatario habrá

un Delegado del Ministerio de la 
Gobernación que intervendrá en 
todos ios actos que estime con
venientes.

C uarta .—Las proposiciones de
berán presentarse en las Oficinas 
del Servicio Nacional de Propa
ganda, en Burgos, antes de las do
ce horas del día veiñtiun’o de 
agosto^de mil novecientos treinta 
y nueve.

Q uinta.— Cada proposición. iTá 
suscrita por el interesado y ex
tendida en el papel timbrado co
rrespondiente. Se presentarán ba
jo sobre cerrado, en cuya cubier
ta se indicará el nombre o razón 
social del proponente. En otro 
sobre, también cerrado, con ex
presión dé contener en él los do
cumentos correspondientes a ia 
respectiva proposición, se inclui
rán: la cédula personal, el do
cumento o documentos que justi
fiquen, en su caso, el carácter con 
que comparece quien acude al 
concurso y el resguardo de la Ca
ja General de Depósitos acredi
tativo de haber constituido un 
depósito provisional en metálico 
de diez mil pesetas, a disposición 
de la Jefatura del Servicio Na
cional de Propaganda, para optar 
al concurso.

Sexta.—La apertura de pliegos 
se verificará el d'ia ventitrés de 
agosto de mil novecientos treinta 
y nueve a las doce ^ media de la 
mañana en las Oficinas del Ser
vicio Nacional de Propaganda 
ante la Junta constituida confor
me al artículo cuarto de la Or
den de-i Ministerio, de la Gober
nación de veintisiete de abril de 
mil novecientos treinta y nueve, 
y a presencia del Notario que le
vantará acta.

Séptim a .—Dicha Junta emitirá 
dictamen, y, junto con las pro
posiciones y el acta, lo elevará 
al Excmo. Sr. Ministro de ]a Go
bernación para resolución.

El Ministerio po*dlrá desechar 
todas las proposiciones o ^aceptar 
libremente la que entienda más 
beneficiosa, incluso introduciendo 
alguna modificación, pero en este 
caso será precisa la c o n f o r m i d a d  
del adjudicatario.

Octava —En el término de quin
ce días desde que se notifique^al 
concesionario l»a resolución, bebe
rá constituirse la fianza defimti-
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va y otorgarse ia correspondiente 
escritura pública, siendo dle cargo 
de aquél los impuestos de  dere
chos reales y timbres, y los gas
tos de otorgamiento de la escri
tura, copias., anuncios y demás 
que origine el concurso.N ovena .—Hecha la adjudica
ción o declarado desierto el con
curso se devolverá a los que formulen proposición, con excep
ción del adjudicatario si ¡o h u 
biese, los depósitos provisionales 
constituidos, los demás documen
tos presentados que no sean in 
dispensables. en el expediente del 
concurso.

Burgos, 14 de julio de 1959.— 
Año de i'a V ictoria,—El Jefe del 
Servicio Nacional de Propagan
da, , P. A., Angel Riveras de la 
Portilla.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Regulando la circulación de m er
cancías. en la forma que se de- termina.
En cumplimiento de la Orden 

Circular del Ministerio de Indus
tria y Comercio, fecha 28 de ju 
nio último (B. O. núm. 182) pa
ra regular la circulación cíe m ercancías, he tenido por convenien
te disponer lo siguiente:
a) Circulación de mercancías de facías clases dentro de ¡os límites de una provincia.

1.2 La circulación de m ercan
cías, de cualquier clase que fue
ran, dentro de una provincia, no 
precisa de Guía, no obstante lo 
cual el vendedor pondrá en co
nocimiento de la Delegación lo
cal de Abastecimientos, y T rans
portes, del municipio de que sale 
la mercancía, que realiza la venta.

2.2 Para ello se utilizará el im
preso, modelo número 1, que re
llenará e] vendedor y lo entrega
rá en la expresada Delegación, que le devolverá, sellado y firmado, el 
primer ejemplar; el segundo que
dará en poder de la Delegación 
local, y el tercero lo remitirá este 
organismo a la Delegación provincial de que. dependa.

b)  Circulación ínter provine: al d e
mercancías no in tervenidas.
1.2 Como en el caso anterior 

no precisa !a utilización de Guías 
de circulación, bastando el cono
cimiento d’e la venta, que, en este 
caso, debe darse a la Delegación 
provincial de Abastecimientos y 
T ra nspo rte s c o r r e spo n d i e n te .

2.2 Se utilizará a tal fin el im
preso modelo número 2, que el 
vendedor entregará, totalm ente 
rellenado, en la Delegación lo
cal, que sellará y fechará sin en
mienda los tres ejemplares del 
“conocimiento”; cumplido lo cual, 
puede realizarse' la venta.3.2 La Delegación local lo re
m itirá sin pérdida de tiempo a la 
Delegación provincial de quien 
dependa. Esta, tan pronto llegara 
el impreso, diligenciará eL prim er 
ejemplar, y por intermedio die la Delegación local - lo remitirá al 
vendedor; el segundó ejemplar lo 
conservará en su poder, y el te r
cero lo enviará a la Delegación 
provincial con jurisdicción en el 
territorio donde vaya consignada la mercancía.
c) Circulación inter provincial demercancías intervenidas.

1.2 Esta Circulación habrá de 
ser autorizada mediante la expe
dición de la correspondiente Guía 
por la Delegación provincial de 
Abastecimientos y Transportes de la provincia de donde saljga la 
mercancía.

2.2 L$s Delegaciones provin
ciales para la expedición de estas 
Guías se atendrán en irn todo a 
las Instrucciones que en cada ca
so recibieran de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y  Trans
portes.

3.2 Para la formalización de 
Guías se utilizará el impreso m o
delo húmero 3, que rellenado to
talmente por el vendíedoT, a ex
cepción- del número de la-solici
tud y de las fechas de las Guías, 
remitirá, bien directamente, o por 
intermedio de' la Delegación lo
ca] correspondiente, a la  provin
cial que ha de autorizarla.

4.2 La Delegación provincial 
conservará en su poder el primer 
ejemplar del impreso, que es la 
solicitud de la Guia , y una vez 
concedida ésta, devolverá al ven
dedor. por conducto de la local,

ios ejemplares segundo y tercero, 
el primero para el vendedor y e- 
segundo que va con la m ercan
cía; y el tercer ejemplar del im-* 
preso lo enviará a la Delegación 
de la provincia donde aquélla va
ya destinada.

5.2 En el punro de destino se 
presentarán todas^ las Guías en la 
Delegación de Abastecimientos y 
Transportes para su diligenciaciór 
con Ja nota de Utilizada, sin cuyo 
requisito no podrá ser retirada la 
mercancía.

Toda Guía que lleve esa nota 
no podrá ser utilizada para nue
vos transportes* y si al hacer una 
inspección., o con cualquier otre 
motivo Se presentara la Guía sin 
esa diligencia, se considerará nuía. 
ateniéndose el infractor a las responsabilidades a que hubiere lu
gar.6.2 Las Guías de circulación 
para que tengan todo su valor 
han de estar complementadas con 
la correspondiente factura expedi
da por el vendedor.7.2 Los artículos, cuya circula
ción interprovincial ha d!e ser au
torizada por la Guía , son [os si" 
guientes:Alimenticios. — Aceite, atroz, 
azúcar, bacalao, café, carnes con
geladas, garbanzos, huevos, ju- 
icfias-leche conid'ensadia, lentejas, 
patatas y  tocino.

Piensos.—Avena, qehada, cen
teno, forrajes, habas, henos, maíz, 
paja para piensos y salvado.

Ganado de Abasto; — Ganado 
de cerda lanar y vacuno.

8.2 En la formalización de 
Guías, para la circulación de ga
nado habrá de presentarse la 
Guía dé TOrigen y  Sanidad  expe
didla por el Inspector Municipal 
Veterinario y visado por el A l
calde, documento que se die volve
rá al solicitante dó la Guía, a fin 
de. que quede unido a la misma, 
sin cuyo requisito no será vá
lida. -  '•

9.2 Estas Instrucciones comen
zarán a regir el primero de agosto próximo. V

D ios guarde a V . -muchos años.
M adrid, 7 de julio dle 1939.— 

Año dle la V ictoria.—El Comisa
rio General, Fernando Moreno 
Calderón.
Sres. Delegados Provinciales deAbastecimientos v Transportes**
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'SOLICITUD Modelo núm  3

Solicitud núm, (1) ...................................     de guía
para circulación interprovincial de 

artículos intervenidos

Don ......  ................................. .........................................
yecino de ............ '•••-*............................... *......... , p rov incia
de ........................ .................... .............. , solicita* a u to r iz a 
ción para  vender  (2)  ............ ........ ......... .......................
 ................. de (3)........... ...........................  que  tiene
d ep o s i tad a  en ........:............................... ..................... .............
al precio de ................................  p ta s  *...........  cts-
el (4) ................................... a D.    ...............................

.     » . . . . » .............

vecino de ....................... .............*.......................   *.»
prov inc ia  de .............................. ........................... '................  ••
pa ra  remitir  p o r  (5) ................ •••*...... .................................
con destinb  a *........' ....................... ...................... .................. .
p rov inc ia  de ......*.............'•*.......................................................
,     de — ~ .........1..........  de 19......

Año cíe la Victoria
EL VENDEDOR,

Ob:ervaeiones al dorso.

Sr. Delegado Provincial de Abastecimientos y 
transportes d e ..................... ......... -......    ...

ORIGINAL Modelo núm.. I

C O M ISA R IA  G EN ER A L DE 
A B A ST E C IM IE N T O S Y TRA N SPO R TES

Delegación Provincial de .....................................

Guia de circulación interprovincial de artículos 
intervenidos, correspondiente a la solicitud

número ................................
Se au tor iza  a D ....................................................................

vecino de  ......... ................................................................... ......
p rov inc ia  de  .................••••_•...................................... ..............
p ara  v en d er  (1) ......................................................................
..........................................   de (2)....................... .
que t iene d ep o si tad a  en ............ .............. .......................
a! precio d t   ....................   p ta s ...................  cts.
el (3) ................ <..........     a
D.  .................................       v¡
vecino de .*••!...........................  .................................................
p rov inc ia  de ..........................      para
rem itir  p o r  (4 ) ............................... - .....................  con des
t ino  a  .............................................    ,.provincia
de ............. .•••»*............................

  ............................  de    de 19..
Año de la Victoria

EL DELEGADO PROVINCTAI^

(Sello.)

Observaciones ai dorso;
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DUPLICADO Modelo mi ni. 3

COMISARIA GENERAL DE 
ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

Delegación P rovincial de .................................. ..........

Guía de circulación interprovincial de artículos
intervenidos, correspondiente a la solicitud

número ............. ................. -

Se autoriza a D ...............................................................

ytcino de  .................................................................. .........

provincia de  .............................................  .««

para vender (1) .................................................................

- ...............— .......................  de (2) ....... .........................

.qüe^tiene depositada en ....................................... ........ .

al precio de ..............................  pta.s- .......... -....... <• cts-

el (3) .................       a

D  ...............................................................................

vecino de   ; .

provincia de ...........................................................  Para

remitir por (4) .......... *...................    con des

tino .a ....................................................   ,."provincia

de* .................................................. ...

" *........    de  ;..............   de 19.

Año de la Victoria
' . EL DELEGADO PROVINCIAL,

\

(Sello.)

\ Observaciones al d^rso '

TRIPLICADO Modelo núm. S
J

COMISARIA GENERAL DE 
ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

Delegación Provincial de •    -*_•<

Guia de circulación interprovincial de artículos 
intervenidos, correspondiente a la solicitud

número ..............................
1

Se autor i za  a D ..................................       *

; .     • • *

vecino de  .......................•........................... ................................

prov incia  de  ......................  ¿

para ve nde r  (1) ...... ..................................................... ............

........................................................ de (2)....................................... ..

que  t iene depos i t a da  en .................................. ........ ........

al precio de ...............*.........   p t a s ................ •........... cts<

el (3)  i.........................................  «.............-  a

d .  .......................... . .........     ;.........  i

vecino de .•••'.............................. .................................................

p rovinc ia  de ...........   p a r a

remit i r  po‘r (4) ............       con d e s 

t ino a ’ .................... ^ .......................... '...... p rov inc ia

de ...................................................... M

 ............................ '..........  de . . . . . . . . ' . . .   de 19.......•

Año de la Victoria
EL DELEGADO PROVINCIAL,

(Sello.)

Observaciones al dorso : ^
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£1)—Indíquese en letra la cantidad que se vende.
¡(2J—Dígase la mercancía.
(3 j—Señalar en unidades métricodecimales la unidad 

a que se refiere el precio; si se trata de ven, 
ta de ganado que no se realice a peso, se se
ñalará el precio por cabeza-

(4)—Consígnese si la mercancía va por ferrocarril 
o carretera.

N O T A S
l! A ) —Esta Guía caduca a los diez días.
j¡ .B)-En el punto de destino se presentarán todas las 
Ii Guías en la Delegacióri de Abastecimientos y
j Transportes para su diligenciación con la nota
j¡ de “U T IL IZ A D A ”, sin cuyo requisito la mer-
¡i . canda no podrá ser retirada.C) —Toda mercancía que circule sin la correspondien- 
j! te Guía o que se retire sin la Guía diligencia

da, como antes se dice, será decomisada, im- 
!: poniéndose al poseedor las sanciones corres-
¡jj pondientes-

i

(1)—Indíquese en letra la cantidad que se vende.
(2)*—Dígase la mercancía.
(3)—Señalar en unidades métricodecimales la unidad 

á que se refiere el precio; si se trata de ven
ta de ganado que no se realice a peso, se se
ñalará el precio por cabeza

(4)—Consígnese si la m ercanda va por ferrocarril 
o carretera.

N O T A S
A ) —Esta Guía caduca a los diez días.
B)—En el punto de destino se presentarán todas las 

Guías en la Delegación de Abastecimientos y 
Transportes para su diligenciación con la nota 
de “U T IL IZ A D A ”, sin cuyo requisito la mer
cancía nó podrá ser retirada.

C )—Toda mercancía que circule sin la correspondien* 
te Guía o que se retire sin la Guía diligencia
da, como antes se dice, será decomisada, im
poniéndose al poseedor las sanciones corres
pondientes-
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¡(1)—Indíquese en letra la cantidad que se vende,
(2)—Dígase la mercancía,
'(3)— Señalar en unidades métricodecimales la unidad 

a que se refiere el precio; si se trata de ven
ta de ganado que fao se realice a peso, se se
ñalará el precio por cabeza-

m —Consígnese, si !a mercancía va por ferrocarril 
o carretera.

N O T A S

A) —Esta Guía caduca a los diez días.
B)—En el punto de destino se presentarán todas.las 

Guías en la Delegación de Abastecimientos y 
Transportes para su diligenciación con la nota 
de “UTILIZADA”, sin cuyo requisito la mer
cancía no podrá ser retirada.

C)—Toda mercancía que circule sin la correspondien
te Guía o que se retire sin la Guía diligencia
da, como antes se dice, será decomisada, im
poniéndose al poseedor las sanciones corres
pondientes-

Q )—Déjese en blanco este espacio para que se con* 
signe el número por la Delegación provinciaL

(2)—Iñdíquese en letra la cantidad que se vende.
.(3)—Dígase la mercancía-
(4)—Señalar en unidades métricodecimales la unidad 

a que se refiere el precio; si se trata de venta 
de ganado que no Se realice a peso, se seña
lará el precio por cabeza.

(5)— Consígnese si la mercancía va por ferrocarril
o carretera. >
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MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

Subsecretaría

'Imponiendo la sanción que se 
indiaa al A uxiliar tercero del 
Cuerpo a extinguir de A u x ilia 
res de Obras Públicas D. Julio 
Sancho Lozano.

D¡e acuerdo con ¡a p ropues ta  del 
lim o. Sr. Jefe del Servicio N a c io 
na l  dle Cam inos,  de 1 de junio  
próxim o pasado, conforme con. la 
de l  Juzgado  Instructor ,  este M i
n is ter io  ha d ispuesto se imponga 
la sanción de postergación^ por  un 
año en el e sca la fón . de] C uerpo  a 
que pertenece a don Julio S an 
c h o  Lozano, A ux ilia r  tercero del 
C ue rpo  a ex tinguir  de’ A uxiliares  
■de O b ra s  Públicas, con destino en 
•la Je fa tu ra  de O b ra s  Públicas de 
Soria.

Lo que de O rd e n  com unicada 
p o r  el Sr. M in is tro  partic ipo a 
V . S. p a ra  su conocimiento y de
m ás efectos.

'Dios guarde  a V. S. m uchos 
años.

Madrid, 10 d)e julio de 1939.— 
A ño de la Victoria.—El Subsecre. 
tario, Bernardo Granda.

Sr. Jefe de la Sección C en tra l  de 
este M inisterio .

Servicio Nacional de Puertos  
Señales Marítimas

Incoando expediente de caduci
dad de la concesión otorgada a 
jD .  A nton io  R u iz  de Velasco y  
otros para construir un embar
cadero en la Concha de Porcia 
(O viedo ).

De acuerdo con lo establecido 
en ej artículo quinto de la Orden 
ministeriaL de 21 de febrero de 
1939 (fc. O. del E. del 26), y por 
incumplimiento de los preceptos 
del artículo tercero de la misma 
disposición, se procede a incoar 
expediente de caducidad de la 
concesión otorgada por R. O. de 
10 de noviembre de 1902 a don 
Antonio Ruiz de Velasco, para 
construir un embarcadero en la

C oncha  de Porcia, en el térm ino 
municipal de Tapia, p rov incia  de 
Oviedo, transfe r ida  p o r  R. O. de 
27 de abril de 1910 a doña  Isabel 
Vi-nent y O ’M-eil y a su hijo don 
José de H o y o s  y V inent ,  M a r 
qués de H oyos ;  reconocido éste 
como único concesionario p o r  
Real O rd e n  de 22 de enero de 
1921 y t ransfe rida ,  por último, a 
la -Sociedad M inera '  de Porcia, 
por  Real O rd e n  de 14 de sep tiem 
bre de 1927.

Y a los indicados efectos se 
abre in fo rm ac ión  pública por  té r 
m ino  dle trein  ta di as, con tados 
desde la fecha de publicación del 
presente edicto en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en 
el de esta provincia de Oviedo, a 
fin de que Ja E n tid a d  concesiona
ria pueda ,  den tro  del indicado 
plazo, fo rm ular ,  ante esta Je fa
tu ra  o en- la Alcaldía de Tapia, 
los descargos que en t ienda con 
venir  a su derecho, así como cual
qu iera  o tra  persona juríd ica o 
naturail que se crea perjud icada 
con la caduc idad  que Se tram ita .

Oviedo, 13 de jun io  de 1939.— 
A ño  de la V ictoria .— El Ingen ie
ro Jefe, P. A., José M aría  G o n 
zález del Valle.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Servicio Nacional de Industria

RESOLUCION

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia formu
lada por D* Pedro Gelabert Pe- 
relló, por la que solicita autori
zación para ampliar su fábrica de 
calzado en Palma de Mallorca;

Resultando que en la tramita
ción del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos 
exigidos en el Decreto de este 
Ministerio de fecha 20 de agos
to último, referente Z  instalación 
de nuevas industrias * y amplia
ción o transformación de las 
existentes; que la industria de re
ferencia está incluida en el gru
po c) de la clasificación estable
cida en el art. 2.2 del citado"De

creto, co r re sp o n d ien d o ,  p o r  ta n 
to, a este D e p a r ta m e n to  el o to r 
gar  la au to rizac ión  reg lam entar ia ;

C o n s id e ra n d o  q u e  existen ele
m en tos  de fabricación más que  
suficientes para  las neces idades 
nacionales  de calzado;

C o n s id e ra n d o  que escasea la 
m ater ia  prima, y que  al au m en ta r  
la p roducc ión  de a lguna  fábrica, 
per jud icar ía  a las existentes sin 
beneficiar las neces idades del 
m ercado ;

V is to  el in fo rm e em itido  po r  
el C om ité  S indical del C u r t id o ,  

Esta  Je fa tu ra  del Servicio N a 
cional de Indus tr ia ,  de acuerdo  
con la p ro p u e s ta  de la Sección cor 
r re sp o n d ie n te  de la misma, ha  re
suelto :

D enegar ,  de m om ento ,  a D. Pe
d ro  G e la b e r t  Perelló  la a u to r iz a 
ción para  am plia r  su fábrica de 
ca lzado en Palma.

Esta resolución denegatoria lo 
es con carácter eventual, pudien- 
do «1 peticionario formular idén
tica petición una vez pueda pro- 
cederse al reajuste industrial de 
la Nación, regulándose «1 abas
tecimiento de primeras materias- 

Contra esta resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Industria y Comercio, el cual de
berá interponerse dentro del pla
zo de un mes siguiente a la pu

b licación  de la resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ES
T A D O , dándose a<l interesado vis
ta en el expediente.

D ios guarde a V. S- muchos 
años.

Bilbao, 22 de junio de 1939.— 
A ño de la Victoria.—El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria: 
P. O , M. Casanova.

Señor Ingeniero Jefe de la Dele
gación de Industria de Balea
res.


